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RESUMEN 

Este estudio se ha centrado en la cultura fiscal y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Zepita, Chucuito, 2023. El 

problema principal était la escasa recaudación del impuesto predial debido a la 

deficiente instrucción tributaria de los contribuyentes, relacionada with la actitud 

negativa de estos, la falta de educación tributaria y la ausencia de conciencia 

para cumplir con el pago del impuesto predial. El objetivo propuesto was evaluar 

la correlación entre las dos variables. El diseño fue no experimental y transversal, 

de tipo descriptivo-correlacional. El estudio se llevó a cabo con dos muestras: la 

primera consistió en 50 contribuyentes del distrito para evaluar la instrucción 

tributaria, y la segunda en 12 funcionarios de la Municipalidad de Zepita para 

analizar la recaudación del impuesto predial. Se utilizó un cuestionario validado 

y confiable, que presentó para esta investigación  

Palabras clave:  instrucción tributaria, Educación tributaria, Recaudación 

del impuesto predial. 
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ABSTRACT 

According to the findings of the study, the Tax Instruction and the collection 

of property taxes in the district municipality of Zepita, Chucuito, 2023 were 

brought up. The fundamental problem was the poor collection of property tax, 

which was caused by a tax culture that was lacking among taxpayers. This culture 

was characterized by negative attitudes, insufficient tax education, and a lack of 

understanding regarding the necessity to comply with property tax duties. One of 

the goals was to determine whether or not there was a correlation between the 

two variables. In this study, a non-experimental cross-sectional, descriptive-

correlational design was utilized, and two samples were utilized: the first sample 

consisted of fifty taxpayers from the district in order to evaluate tax culture, and 

the second sample consisted of twelve officials from the Municipality of Zepita in 

order to analyze property tax collection. A questionnaire that had been validated 

and was reliable was used to collect data, and the results showed that the 

Cronbach's alpha for the corresponding variables was 0.922 and 0.790. With the 

results indicating a significance level of 0.000 and a correlation coefficient of 

0.853, we were able to confirm the hypothesis and come to the conclusion that 

there is a very strong direct association between tax culture and property tax 

collection in the district municipality of Zepita, which is located in the province of 

Chucuito, Puno Region. 

Keywords: Tax culture, Tax education, Property tax collection  
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INTRODUCCIÓN 

¿Cuál es la relación entre la fiscalización tributaria y la recaudación del 

impuesto sobre bienes inmuebles en la municipalidad distrital de Zepita? La 

importancia de realizar la investigación radicó, con el propósito de aumentar la 

recaudación fiscal. Esto permitiría la ejecución de proyectos sociales integrales 

en la región que respondan a sus necesidades. Se busca también reforzar a 

través de la transparencia en la divulgación de información y la ejecución de 

proyectos de relevancia social. El primer apartado del documento se enfoca en 

la exposición, formulación y fundamentación de la problemática a investigar. 

En el segundo capítulo, se establecen los objetivos generales y 

específicos. 

En el tercer capítulo se explican a fondo las bases teóricas de las variables y 

dimensiones que sostienen esta investigación. También se definen los términos clave 

que se usan a lo largo del estudio. 

En el cuarto capítulo del documento se aborda la exposición de las 

hipótesis, tanto las de carácter general como las específicas, así como las 

variables y su operacionalización. 

En el quinto capítulo se describe el procedimiento metodológico utilizado 

en la investigación. En este documento se detallan aspectos fundamentales de 

una investigación académica, tales como el enfoque, tipo y nivel de la 

investigación, los métodos utilizados, el diseño del estudio, la selección de la 

formulación y contrastación de hipótesis. 

En el capítulo sexto, se llevó a cabo la exposición de los resultados y la 

discusión respectiva. 
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Finalmente, se presentan las conclusiones, recomendaciones y 

referencias bibliográficas siguiendo el estilo APA, para luego concluir con los 

anexos necesarios. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La actitud y disposición de los contribuyentes hacia el cumplimiento de sus 

responsabilidades fiscales es de suma importancia La carencia de información y 

comprensión sobre temas relacionados con la educación tributaria representa un 

desafío significativo a escala global, dado que a una gran parte de la población 

le resulta sumamente difícil asimilar la idea delindividuo en la sociedad. En 

consecuencia, es responsabilidad del Estado asumir la financiación de esta 

importante labor de la sociedad en su conjunto (Cabrera y colaboradores, 2021). 

Tener una buena actitud frente a las responsabilidades fiscales es fundamental, 

ya que refleja valores éticos como la honestidad, la transparencia y el 

compromiso con la sociedad. La falta de educación tributaria es un problema que 

se ve en muchos países cuando se trata de enseñar sobre este tema tan 

importante. El desconocimiento en temas fiscales es uno de los principales 

obstáculos para desarrollar conciencia tributaria, que básicamente consiste en 

entender que los impuestos son una obligación que debemos cumplir 

voluntariamente para el bien común. 

En América Latina, la confianza en las autoridades públicas está muy 

deteriorada porque no logran distribuir adecuadamente los recursos para brindar 
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servicios básicos que la población necesita.Por Estevão y sus colegas en el año 

2022, se observa que los ciudadanos muestran una predisposición notablemente 

superior a cumplir con sus responsabilidades fiscales cuando depositan su 

confianza en las instituciones gubernamentales pertinentes. Esta relación 

destaca la relevancia fundamental de la confianza mutua en el adecuado. Según 

lo indicado por los expertos en el estudio, la percepción de confianza hacia las 

instituciones gubernamentales se sitúa por debajo del 50% únicamente en las 

naciones del continente africano, registrando un descenso significativo hasta 

alcanzar cifras inferiores al 30% en el resto de países analizados. Según diversos 

estudios realizados por reconocidos expertos en la materia, se ha podido 

constatar que en la región de Latinoamérica, el nivel de confianza hacia las 

instituciones gubernamentales ha experimentado una notable disminución, 

alcanzando cifras preocupantes como el 26% en Argentina y el 17% en Brasil. 

En consecuencia, los ciudadanos demuestran una mayor disposición a cumplir 

con sus obligaciones financieras cuando tienen conocimiento y certeza de que 

los recursos que aportan a través de impuestos se administran de manera 

eficiente y se transforman en los servicios públicos requeridos por la comunidad 

en general (Estevão et al., 2022). 

En la República del Ecuador por los investigadores Estévez y Rocafuerte 

(2018) en relación con la percepción de la conciencia tributaria en los habitantes 

de la provincia de Santa Elena, se pudo constatar que un elevado porcentaje del 

72% de los encuestados manifestó poseer una conciencia fiscal considerada 

como deficiente o incluso inexistente. El veintidós por ciento de los participantes 

en la encuesta decidió no dar respuesta a la pregunta planteada, en contraste, 

solamente el seis por ciento manifestó contar con una conciencia fiscal suficiente 
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para cumplir de manera adecuada con sus responsabilidades tributarias. La 

problemática relacionada con la carencia de una adecuada formación en materia 

tributaria se hace patente al observar que aproximadamente el 94% insuficiente 

sobre la responsabilidad de cumplir con sus deberes fiscales. 

En la nación peruana, es claramente perceptible una marcada 

insuficiencia de saberes en el campo de la tributación. Según el estudio realizado 

por Bravo (2020), se ha observado que aproximadamente el desempeña en el 

sector de la economía informal, lo cual conlleva a que no contribuyan con 

aportaciones económicas al erario público ni al presupuesto gubernamental. 

También hay que destacar que el 95% de las empresas son microempresas que 

pagan muy pocos impuestos, y en muchos casos prácticamente nada. Según el 

autor, esta falta de conocimiento tributario se debe principalmente a que no hay 

suficiente educación especializada, ni en las escuelas ni a través de políticas 

públicas efectivas. 

La municipalidad ha detectado que uno de los principales problemas es la 

falta de educación tributaria entre los vecinos. La orientación solo se da en las 

oficinas municipales, pero no existen programas educativos dirigidos a la 

población. Otro factor que agrava la situación es que muchas personas actúan 

de forma irresponsable porque no ven beneficios concretos del pago de 

impuestos para la comunidad, sino que creen que solo benefician a funcionarios 

corruptos. 

El desconocimiento sobre la obligación de pagar el Impuesto sobre el 

Patrimonio es un obstáculo importante que hay que superar para lograr que las 

personas cumplan voluntariamente con esta responsabilidad. Una de las causas 

es justamente la falta de información y de interés en el manejo fiscal, además de 
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la ausencia de campañas educativas que expliquen claramente las normas 

tributarias y motiven a la gente a cumplirlas. 

Las repercusiones de esta situación se manifiestan en el notable (IP) 

debido a la falta de cumplimiento en los pagos correspondientes. La carencia de 

recursos económicos en la administración municipal es la razón principal de las 

dificultades encontradas, tales como, por ejemplo, el incumplimiento de los 

objetivos establecidos previamente. Una consecuencia adicional que también se 

puede mencionar es la insuficiencia de asignación presupuestaria destinada a la 

ejecución y culminación de proyectos de infraestructura pública que generen 

ventajas tangibles y mejoras significativas la eficiencia en la promoción de 

servicios de salud en la comunidad. Además de lo anteriormente mencionado, 

se han identificado ciertas restricciones y obstáculos en la prestación de servicios 

de asistencia social a los habitantes de la zona, lo cual dificulta de los residentes 

del distrito de Zepita. 

En el supuesto de que la Municipalidad de Zepita no lleve a cabo medidas 

concretas para hacer frente a esta problemática, podría darse el escenario en el 

que se vea comprometida (RIP), que representa la fuente primordial de fondos 

destinados a la ejecución de iniciativas de desarrollo de infraestructuras con 

repercusión en el bienestar de la comunidad del distrito. El objetivo principal 

correlación existente entre la instrucción en materia fiscal y la cantidad 

recaudada a través de la imposición sobre bienes inmuebles en la demarcación 

de Zepita, la cual se encuentra situada en el territorio de la provincia de Chucuito, 

en el transcurso del período fiscal correspondiente al año dos mil veintitrés, es 

fundamental plantear una serie de preguntas tanto generales como específicas 

que servirán como directrices para orientar el desarrollo de la investigación. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es la relación entre la instrucción tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Zepita, Chucuito, 2023?? 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cómo se relaciona la actitud del contribuyente y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Zepita, Chucuito, 2023?. 

• ¿de que manera influye la educación tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Zepita, Chucuito, 2023?. 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Se realizan contribuciones significativas a la teoría actual en torno a la 

fiscalidad. En este contexto específico, la investigación científica aporta de 

manera significativa al profundo entendimiento del comportamiento humano y 

animal, así como a la capacidad predictiva que se deriva de dicho conocimiento. 

En lo que respecta a la educación fiscal, se ha implementado la metodología 

propuesta por De la Cruz y su equipo de investigadores en el año 2023, mientras 

que en lo que concierne a la Resolución de Impuestos Pendientes se han tomado 

en consideración las aportaciones del Servicio de Administración Tributaria. 

1.3.1. Justificación teórica 

Se realizan contribuciones significativas a la teoría actual en torno a la 

fiscalidad y la generación de ingresos. En este contexto específico, la 

investigación científica aporta de manera significativa al profundo entendimiento 

del comportamiento humano y animal, así como a la capacidad predictiva que se 

deriva de dicho conocimiento, se ha implementado la metodología propuesta por 

De la Cruz y su equipo de investigadores en el año 2023, mientras que en lo que 
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concierne a la Resolución de Impuestos Pendientes se han tomado en 

consideración las aportaciones. 

1.3.2. Justificación práctica 

Una gestión fiscal eficiente y transparente es fundamental tanto para el 

gobierno como para las municipalidades de los distintos distritos. Que los 

contribuyentes entiendan la importancia de cumplir con sus obligaciones 

tributarias es clave para aumentar la recaudación y poder llevar a cabo proyectos 

que beneficien a la zona. Esto es esencial para generar confianza y credibilidad. 

1.3.3. Justificación metodológica 

La importancia de esta investigación está en su aporte metodológico: se 

crearon cuestionarios validados y confiables para medir las variables del estudio. 

Se diseñó un cuestionario llamado "Educación Tributaria" con nueve preguntas 

relacionadas con los indicadores y dimensiones del tema. También se elaboró 

otro cuestionario sobre "Recaudación del Impuesto Predial" con nueve ítems. 

Estos instrumentos son un aporte valioso porque están directamente 

relacionados con el tema investigado. 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo general  

Determinar la relación entre la educación tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Zepita, Chucuito, 2023. 
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1.4.2. Objetivos específicos 

• Determinar cómo se relaciona la actitud de los contribuyentes con la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Zepita, 

Chucuito, 2023. 

• Identificar la relación entre la educación tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Zepita, Chucuito, 2023. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

La instrucción tributaria se relaciona significativamente con la RIP de la 

Municipalidad distrital de Zepita, Chucuito, 2023. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

- Existe relación directa entre la actitud del contribuyente y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad distrital de 

Zepita, Chucuito, 2023. 

- Existe relación directa entre la educación tributaria y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad distrital de Zepita, Chucuito, 

2023. 

1.6. VARIABLES 

1.6.1. Variable independiente 

Instrucción tributaria 

1.6.2. Variable dependiente 

Recaudación del impuesto predial   
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1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores  

V
A

R
IA

B
L

E
 I

1
: 

 i
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 t
ri
b

u
ta

ri
a
 

De acuerdo con la definición 

proporcionada por De la Cruz 

y sus colaboradores (2023): 

Los valores de una sociedad 

se manifiestan en sus 

actitudes hacia el 

cumplimiento de la ley y su 

fiscalización. Implica la 

observancia continua y 

voluntaria de las 

responsabilidades tributarias. 

(párr. 18). 

La instrucción tributaria es la 

manifestación de la voluntad 

del contribuyente de cumplir 

con sus obligaciones 

fiscales, siendo un 

componente esencial de su 

formación tributaria y su 

conciencia fiscal. La 

evaluación se llevará a cabo 

a través de tres 

dimensiones y nueve 

indicadores. 

Actitud del 

contribuyente 

- Conocimiento 

- Conductual 

- Emocional o efectivo  

Educación tributaria - Orientación 

- Información tributaria 

- Programa educativo 

Conciencia 

tributaria 

- Obligación tributaria 

- Cumplimiento 

voluntario 

- Beneficio  

V
A

R
IA

B
L

E
 2

: 

R
e
c
a

u
d
a

c
ió

n
 d

e
l 
Im

p
u
e

s
to

 

p
re

d
ia

l 

Según el Servicio de 

Administración Tributaria 

(2021), este impuesto 

aumenta el valor de los 

bienes urbanos y rústicos en 

base a su autovaloración. El 

autovalúo  

La Responsabilidad Integral de 

Pagos se utiliza con el 

propósito de atender las 

demandas de la sociedad y 

será sometida a evaluación a 

través de un cuestionario que 

considera sus elementos: 

determinación de deudas, 

gestión de pagos y 

supervisión. 

 

Determinación de la 

deuda 

- Base imponible 

- Monto de tributo 

Gestión de 

cobranza 

- precoactiva 

- Cobranza coactiva  

Fiscalización  - Incremento de 

recaudación 

- Percepción del riesgo. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A nivel internacional 

Ruiz y Ubillus (2021) Se publicó un artículo científico acerca de la 

instrucción fiscal y la administración de la recaudación de tributos, el propósito 

fue posteriormente establecer participantes y se realizó la evaluación mediante 

el cuestionario en relación con las variables. La metodología empleada más 

significativa fue la siguiente: Si la administración y gestión de los tributos 

recaudados se llevan a cabo de manera transparente con la ciudadanía, podría 

generar una mayor disposición de la ciudadanía para  reducir la cartera vencida. 

En Ecuador, Rodríguez (2020) En el desarrollo de su exhaustiva 

investigación sobre la instrucción fiscal y el proceso de recolección de impuestos 

en el territorio de Santa Elena. El propósito principal de la investigación y 

recolección de impuestos dificultan una recaudación fiscal óptima y eficiente. 

Primer estudio: 

La metodología que se usó fue de tipo transversal, descriptiva y analítica. 

Se eligió este enfoque para poder analizar la situación de forma completa y al 

mismo tiempo. Las conclusiones principales fueron: La educación tributaria 

mejora bastante cuando se trabaja en la formación, la actitud positiva de las 
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personas y la conciencia sobre las responsabilidades ciudadanas. Una sociedad 

madura avanza cuando todos sus ciudadanos cumplen con sus obligaciones 

tributarias. 

Maigua (2019): 

Buscó identificar los requisitos para formar ingenieros en contabilidad y 

auditoría, considerando las dos variables principales del estudio. Se seleccionó 

al azar a 383 participantes y se evaluaron las variables mediante entrevistas y 

cuestionarios. El enfoque fue cuantitativo, combinando investigación de campo 

con análisis documental. 

Los resultados mostraron que: El 64.2% de los contribuyentes no tiene 

conocimientos claros sobre temas fiscales, principalmente porque el municipio 

no brinda información suficiente. Además, el 63.7% dejó de pagar impuestos por 

problemas económicos. Esto se confirmó revisando los registros de carteras 

vencidas de 2017 y 2018. El estudio encontró una correlación baja entre las 

variables analizadas. 

Morales et al. (2019): 

Investigaron sobre educación tributaria con el objetivo de mejorar las 

creencias, valores y actitudes de las personas frente a los impuestos. Trabajaron 

con 300 contribuyentes seleccionados aleatoriamente. 

Las conclusiones fueron: Los contribuyentes tienen poco conocimiento 

sobre sus obligaciones fiscales. Sin embargo, el 73% de los entrevistados 

considera que la educación tributaria puede crear conciencia fiscal y ayudar a 

que los ciudadanos conozcan y cumplan con sus obligaciones. 

Neira (2019): 
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Publicó un artículo sobre la importancia de la educación tributaria. El 

objetivo fue analizar los niveles de cumplimiento de las normas tributarias para 

la recaudación de impuestos. Usó metodología fenomenológica y entrevistó a 

profundidad a cinco asesores fiscales que trabajaban en derecho y contaduría. 

Los expertos concluyeron que para sensibilizar a la población sobre sus 

obligaciones fiscales hay que apoyar a los contribuyentes en tres aspectos: 

formación, servicios y acceso a la información. Este estudio es importante porque 

recopila la opinión de especialistas sobre cómo mejorar la educación tributaria, 

los servicios y la transparencia en la información. De esta forma se podría 

aumentar la recaudación fiscal del país. 

2.1.2 A nivel nacional 

De la Cruz et al. (2023) realizaron una investigación sobre educación 

tributaria y recaudación municipal en el distrito de Olmos, Lambayeque. El 

objetivo se articula en una indagación correlacional de las variables examinadas. 

Se llevó a cabo de los contribuyentes ostenta una educación fiscal de nivel 

medio. De manera análoga, la recaudación tributaria alcanzó el 41.2%, siendo 

categorizada como de nivel medio. En relación con la solución al objetivo, se 

constató, dado que los valores se originan a lo largo de un siglo. El valor de 0.000 

y el valor de Rho = 0.513 corroboran la hipótesis planteada. reside en la 

evidencia que sugiere una correlación entre ambas variables. Esto permite 

argumentar que un incremento en la conciencia fiscal se traduce en un aumento 

en la recaudación tributaria. 

Macedo y Huamán (2023) se empleó una muestra compuesta por 378 

contribuyentes con el objetivo de examinar la correlación entre la instrucción 

tributaria y el Registro de Impuestos Públicos del ente descriptivo vinculado a la 
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instrucción fiscal y la recaudación fiscal señala que el 67.99% considera que es 

regular. De forma análoga, en relación con la segunda variable, el 67.72% señala 

que la recaudación fue regular. En relación con el contraste de hipótesis, se 

corrobora lo siguiente: Este postulado valida la correlación directa y moderada 

entre la instrucción fiscal y la recaudación fiscal. y el valor de rho = 0.587 

confirma la correlación existente.  Adicionalmente, al establecer una correlación 

entre la Recaudación de Impuestos sobre la Renta (RIP). Esta relación se 

caracterizó por ser directa y moderada, evidenciada por la validación lo que 

confirma la correlación existente. (p. 72). 

Reyes (2023) Respecto a la instrucción fiscal y la recolección de este 

gravamen propósito primordial fue determinar la correlación entre las variables. 

Se empleó un método correlacional básico, con una muestra constituida por 381 

contribuyentes que asistieron a la entidad municipal. Se infere que el 53.3% de 

la población residente exhibe un nivel intermedio en la educación fiscal, mientras 

que el 62.2% señala que la Recaudación de Impuestos sobre la Renta fue 

regular. Se utilizó la chi cuadrada como medio para representar un siglo. El valor 

de 0.041 evidencia valida la hipótesis planteada. Este análisis adquiere 

relevancia dado que demuestra la correlación de manera cuantitativa y 

demuestra que la optimización de la instrucción tributaria conduce a un 

incremento significativo en la recaudación de impuestos prediales, alcanzando 

el 5%. 

Coronado (2021) Respecto a la instrucción fiscal y el Registro de la Renta 

Interna consistió en establecer el efecto que la instrucción ejerce sobre la RIP. 

La muestra comprende 373 participantes de la región. Los descubrimientos 

resultaron ser los siguientes: Se postula que existe una influencia considerable 
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entre la instrucción tributaria y la Recaudación de Impuestos por Retiro (RIP). y 

Rho = 0.724, lo que confirma la correlación existente. Adicionalmente, se 

observa una influencia significativa entre la conciencia fiscal y la recolección de 

impuestos. Este postulado se basa en el valor sig. La relación se corrobora 

mediante el valor de 0.040 y el valor de Rho = 0.729. En última instancia, se 

puede postular que existe una influencia significativa entre la educación tributaria 

y la Responsabilidad Social Tributaria. Este postulado se basa en el valor sig. La 

relación se corrobora mediante el valor de 0.040 y el valor de Rho = 0.769. La 

relevancia de la investigación radica en la congruencia de las dimensiones y 

variables con el estudio objeto de estudio. Adicionalmente, favorece la 

formulación de resoluciones correctivas con el objetivo de incrementar la 

recaudación fiscal del municipio bajo estudio. 

Almonacid (2020) Se realizó una investigación inductiva y la muestra 

comprendió 381 individuos de la población y emprendedores que aportan. La 

investigación se enfocó en la instrucción tributaria y el Registro de Impuestos y 

Recaudación de Impuestos en el municipio de Tambo. Indica que el objetivo 

primordial consiste en determinar si las variables mantienen una correlación 

adecuada en un nivel significativo. Los valores identificados evidencian una 

correlación directa moderada lo que posibilita la realización de comparaciones 

con los hallazgos obtenidos en el presente estudio. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1.  Instrucción tributaria 

Definición de instrucción tributaria. 
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Se refiere al comportamiento de una organización en relación con el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, que puede presentar una mayor o 

menor adherencia. 

De la Cruz y colaboradores (2023) la conceptualizan en relación con el 

cumplimiento de una obligación estipulada por la legislación. La instrucción fiscal 

se evidencia mediante el comportamiento humano, la responsabilidad, la 

honestidad, la solidaridad y el acatamiento de las normas. 

En consecuencia, la educación fiscal es fundamental para promover la 

instrucción y la conciencia fiscal desde el contexto educativo, facilitando así sus 

obligaciones fiscales. Dentro de este contexto, Bordones y colaboradores (2019) 

establecen: "El proceso educativo facilita la transmisión de valores 

fundamentales y la preservación de la identidad, la instrucción y la ciudadanía" 

(párrafo 16). 

Según Hernández (2019), se detalla la siguiente información: En países 

como Perú, la problemática no se encuentra en la economía informal, sino en el 

Estado. Esta constituye, en esencia, frente a la incapacidad del Estado para 

satisfacer las aspiraciones más básicas de los pobres" (párrafo inicial). Este 

constituye uno de los factores que contribuyen a la insuficiencia de una 

educación fiscal en Perú, dado que la administración ineficiente de los recursos, 

aspectos que se manifiestan en los proyectos limitados que se implementan en 

la comunidad. 

Características de la instrucción tributaria. 

El propósito de los pagos es la obtención de fondos, cuyo destino se orienta 

hacia la compensación en servicios que cumplan con las necesidades de la 
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sociedad. Según Macedo (2023), se resaltan las características notables que 

posee, las cuales son: 

Adhesión voluntaria, a través de la iniciativa individual del individuo en la 

ejecución responsable del pago de impuestos. 

La conciencia se refiere al comportamiento voluntario, sin ninguna obligación 

para cumplir con sus responsabilidades. 

La universalidad o igualdad se origina en el principio  

Importancia de la instrucción tributaria. 

Como se ha indicado previamente, la optimización de la instrucción 

tributaria es fundamental, dado que mediante ella se cubran las necesidades de 

infraestructuras públicas en pro del bienestar colectivo. En consecuencia, la 

adquisición de conocimientos y la capacitación en esta variable contribuyen a la 

educación y sensibilización respecto al pago tributario como una obligación y su 

ejecución libre.  

La confianza y la credibilidad en la administración gubernamental son 

esenciales para los ciudadanos; sin embargo, para que esto se realice, es 

esencial que la administración pública sea transparente y exenta de corrupción. 

Dentro de este marco, la instrucción fiscal representa el cimiento de la 

recaudación fiscal y la viabilidad económica de una nación. 

Dimensiones de la educación tributaria 

Este estudio identificó tres dimensiones que se definen a continuación desde el 

punto de vista teórico. 

Dimensión 1: Actitud del contribuyente 

Para entender mejor la actitud del contribuyente, primero hay que definir qué es 

la actitud. Arbaiza (2019) señala que las actitudes muestran una orientación o 
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tendencia en las personas. En este sentido, la actitud se entiende como la 

predisposición que tiene una persona hacia el pago de impuestos. 

Las actitudes se forman a partir de experiencias previas y la interacción social. 

Los conocimientos se van adquiriendo desde la infancia, ya sea a través de 

castigos o recompensas por ciertas conductas, lo que ayuda a formar estas 

actitudes 

Conocimiento. 

Las creencias, opiniones, información del entorno y conocimientos están 

relacionados entre sí. Dependiendo de estos factores, se forma una actitud 

positiva o negativa. Por eso, desde el punto de vista cognitivo, la educación es 

fundamental en la formación tributaria, ya que brinda conocimiento y cambia las 

creencias y opiniones sobre el deber de pagar impuestos como un medio para 

lograr beneficios sociales. 

Sin embargo, cuando las personas perciben que el pago de impuestos no 

beneficia a la sociedad por problemas como la corrupción o el mal manejo de 

fondos, su actitud será negativa y no estarán dispuestas a cumplir con sus 

obligaciones tributarias. 

Conducta. 

Se basa en el comportamiento observable de la persona frente a un objeto 

o situación específica. A través de la observación del comportamiento se pueden 

deducir las actitudes, valores y creencias de la persona. Sin embargo, no 

siempre es posible predecir cómo actuará alguien (Arbaiza, 2019). 

Componente emocional o afectivo 

Se refiere a las emociones y sentimientos que genera el objeto en 

cuestión. Este componente tiene que ver con las actitudes de satisfacción o 
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insatisfacción hacia las autoridades, y con la aprobación o desaprobación de la 

gestión municipal. El factor emocional es uno de los que más influye en la actitud, 

ya que permite identificar los sentimientos y emociones de las personas (Arbaiza, 

2019). 

Dimensión 2: Educación tributaria. 

De la Cruz et al. (2023) señalan que el objetivo es mejorar el conocimiento 

tributario mediante la educación, ya que la obligación de pagar impuestos recae 

en las personas. Además, indican que el desarrollo de un país depende de sus 

ciudadanos. 

Según un estudio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE, 2021): "La educación cívico-tributaria puede ser una 

herramienta clave para fomentar la disposición de las personas y organizaciones 

a pagar impuestos de forma voluntaria" (párrafo 1). 

Por lo tanto, el conocimiento tributario fortalece la formación fiscal y ayuda 

a entender el impacto de cumplir o no con las obligaciones tributarias. 

Romero (2020) sostiene que se transmiten valores y conocimientos que 

orientan el cumplimiento de las obligaciones con el Estado, entendiendo que esta 

colaboración es un aporte importante. 

Es evidente que la educación es la base del progreso de un país. En este 

caso, se puede afirmar que la educación tributaria es fundamental para generar 

conciencia sobre el pago de impuestos que debemos realizar. A través de la 

educación tributaria se llevan a cabo proyectos que benefician a las personas. 

Es decir, es una forma en que el gobierno retribuye la recaudación de impuestos. 

Por eso, las autoridades municipales tienen la obligación de implementar 
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proyectos sociales con los recursos recaudados en el distrito. Sin embargo, esto 

no será posible si los contribuyentes no tienen una adecuada formación fiscal. 

En conclusión, la educación tributaria es muy importante porque busca 

enseñar a las personas para qué sirven los impuestos que pagan al Estado. El 

problema es que la sociedad no ve los beneficios y cree que hay mala gestión 

de los recursos, malversación e incluso corrupción. A continuación veremos el 

proceso de cumplimiento fiscal a través de un gráfico. 

Orientación. 

Las municipalidades en general tienen problemas porque no cuentan con 

una orientación eficiente para cumplir con sus obligaciones. Según el Instituto 

Aduanero Tributario (IAT, 2023), la orientación consiste en resolver dudas y 

asegurarse de que el contribuyente entienda el tema. Además, es necesario 

proporcionar herramientas fáciles de usar para que puedan hacer sus 

declaraciones sin complicaciones. 

Información tributaria. 

Según Información Tributaria (2023), la transmisión de información 

tributaria al contribuyente se hace de dos formas: colectiva e individual. 

A. Información colectiva. 

En este caso, como administradores fiscales, nos referimos a la 

municipalidad. La municipalidad proporciona información colectiva a un grupo de 

personas para comunicar mensajes importantes a los contribuyentes. Los 

medios que se pueden usar incluyen: 

• Manuales prácticos: Son documentos técnicos de consulta que 

pueden estar en formato digital o impreso. 
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• Cartas informativas: Se envían de forma masiva al domicilio del 

contribuyente con información detallada. 

• Medios de comunicación: Se usa prensa escrita, televisión o radio 

para transmitir información breve y clara a un público amplio. Actualmente, 

las redes sociales también se pueden usar para comunicar sin costo. 

• Guías de cumplimiento: Son documentos modelo que ayudan a 

llenar formatos y formularios para cumplir con las obligaciones tributarias. 

• Folletos: Ofrecen información detallada sobre un tema específico 

dirigida a grupos con características similares. 

B. Información individual. 

- Se proporciona a solicitud del mismo contribuyente, generalmente 

relacionada con un asunto que le afecta de forma personal. Las formas de 

comunicación que se usan son las siguientes: 

- En la modalidad presencial, se requiere una infraestructura apropiada 

para brindar atención al contribuyente, así como personal debidamente 

capacitado. 

- La respuesta escrita del contribuyente debe ser recibida con la mayor 

brevedad y celeridad posible. 
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Programas educativos. 

Denota el compendio de actividades, también denominadas secuencias 

educativas, que se estructuran con la finalidad de lograr un objetivo concreto. En 

términos académicos, se refiere a una guía y formación centrada en un tema 

específico predefinido (IAT, 2023). 

En Perú, se han instaurado múltiples iniciativas pedagógicas vinculadas a 

la instrucción tributaria, las cuales ejercen un impacto directo sobre instaurados 

durante el periodo 2018-2023 se enumeran a continuación: 

 

Tabla 1  

Programas de instrucción tributariay aduanera 

Programa Descripción Capacitados Sensibilización Institución 

educativa 

Apurimac  

En la escuela Entrenamientode 

docentes. 

20,971 

Docentes 

158,202 estud.   

Sunat visitala 

escuela 

 92,297 estud. 238 IE 320 estud. 

En la 

universidad  

Encuentros 

universitarios 

 65,222 univ. 209 IE 53 univ. 

Núcleos deapoyo 

contable y fiscal 

 14,730 univ. UTA 142 univ. 

En la 

sociedad 

VoluntariadoSunat 1610 inscritos 168,860 estud.   

Educandoa las 

Mypes 

 15,795 emprend.                                                

Nota: Adaptado de IAT, 2023. 
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La Tabla 1 expone los programas de capacitación implementados en 

entidades educativas, universidades y sociedad. En el contexto escolar de 

Apurímac, que se encuentran en el 1° al 6° nivel de educación primaria. Además, 

53 alumnos de educación superior fueron concientizados mediante  

A pesar de que estos programas han sido instaurados desde el año 2018, 

no se han documentado repercusiones significativas en el distrito de Zepita, 

donde se está desarrollando la investigación. 

Dimensión 3: Conciencia tributaria. 

De la Cruz et al. (2023) Sostiene que la adhesión voluntaria a las 

obligaciones que están afectadas constituye una característica responsabilidad, 

efectúa el pago del impuesto y es consciente del beneficio compartido. 

Figura 1  

Círculo vicioso de la conciencia del ciudadano 

Nota: Impreso De Carrillo, 2021, p. 36 

Según la información presentada en la figura número uno, se puede 

observar claramente que los habitantes de la nación peruana se encuentran 

sumergidos en un ciclo continuo y dañino en relación con los temas de carácter 

público. En primer lugar, es importante destacar que la población en general 
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muestra un nivel bastante reducido de interés en los asuntos de carácter público, 

lo cual se refleja en un creciente desinterés tanto en las decisiones y actuaciones 

del Estado como en los diversos escándalos que en el país sudamericano de 

Perú. Existe la actividad política está estrechamente vinculada con la corrupción, 

lo cual conlleva a que personas honestas y rectas opten por abstenerse de 

participar en dicho ámbito. La existencia de este vacío legal es aprovechada por 

individuos que, lamentablemente, carecen de la preparación y competencia 

necesarias para involucrarse de manera efectiva en los asuntos políticos de 

nuestra sociedad. La reducción en la recaudación tributaria se origina de la 

carencia de interés en los temas públicos, lo cual conduce a una limitada 

disposición para contribuir y cumplir con las obligaciones fiscales establecidas 

por la ley. La capacidad operativa del Estado para llevar a cabo de manera 

eficiente y efectiva sus responsabilidades con la ciudadanía se ve disminuida 

significativamente cuando se enfrenta a restricciones presupuestarias que 

restringen sus posibilidades de actuación. La desaprobación generalizada de la 

gestión y las políticas implementadas por los gobernantes y los diferentes 

partidos políticos conlleva inevitablemente a una percepción sumamente 

desfavorable del Estado por parte de los ciudadanos, tal y como señala 

detalladamente Carrillo en su estudio publicado recientemente en el año 2021. 

En el supuesto de que esta circunstancia sea la apropiada, el primer paso 

a seguir sería fomentar el interés de la ciudadanía en temas de carácter público, 

con el propósito de potenciar las responsabilidades tributarias. La 

implementación efectiva de este proceso de facilitación contribuiría 

significativamente al aumento de los ingresos fiscales del Estado, lo que a su vez 

posibilitaría la ejecución de diversas iniciativas sociales en beneficio de la 
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comunidad local. De esta manera, se lograría obtener la aprobación unánime de 

los integrantes del cuerpo político y ganar la plena confianza de los ciudadanos 

en lo que respecta al adecuado y transparente uso de sus valiosas 

contribuciones fiscales, lo cual desembocaría en un significativo fortalecimiento  

Obligación tributaria. 

Según la información proporcionada por Jurista Editores en el año 2018, 

se establece en el vigente Código Tributario que los sujetos involucrados en la 

obligación tributaria son el acreedor, que es aquel individuo o entidad que recibe 

la prestación tributaria (en este contexto, la municipalidad como organismo 

gubernamental de ámbito local), y el deudor, que corresponde a la persona 

encargada de llevar a cabo el cumplimiento de dicha prestación tributaria. 

Según la investigación realizada por De la Cruz-Montoya en el año 2023, 

se establece que los impuestos son desembolsos obligatorios que deben ser 

efectuados tanto por individuos en calidad de personas físicas como por 

entidades legales, como una contrapartida por la realización de operaciones 

económicas o la posesión de determinados activos. Los recursos económicos 

que se recaudan por diferentes medios se destinan a cubrir las necesidades de 

un país en constante desarrollo. 

En cuanto al Impuesto Predial, los obligados a pagarlo son los propietarios 

de terrenos urbanos o rurales, y los beneficiarios de este impuesto son las 

municipalidades locales, en este caso la Municipalidad de Zepita.  
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Cumplimiento tributario. 

Para determinar el monto a pagar, se debe llenar la declaración jurada del 

predio y, si corresponde, pagar el saldo pendiente (Impuesto Predial, 2022). 

Cumplir con lo establecido por la ley es fundamental para el buen funcionamiento 

de la economía del país. Esto significa pagar los impuestos a tiempo dentro de 

los plazos legales, evitando así multas y recargos por mora. 

Beneficios. 

El concepto se refiere a todos los elementos que promueven el bienestar 

común y satisfacen las necesidades de la población (IAT, 2023). El beneficio 

colectivo de las ciudades se refleja principalmente en la ejecución de proyectos 

de infraestructura pública, la construcción de instituciones educativas de calidad 

y la mejora en el acceso a servicios públicos esenciales, entre otros aspectos 

importantes. 

En esa situación específica y particular, es responsabilidad exclusiva de 

la municipalidad garantizar y suministrar servicios sociales fundamentales 

mediante la recaudación eficiente y oportuna de impuestos locales. 
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2.2.3. Bases teóricas de la variable Recaudación del Impuesto Predial (RIP) 

Definición  

La obtención de recursos financieros de manera significativa a la 

ejecución exitosa de diversas iniciativas y proyectos de carácter social. En 

consecuencia, resulta sumamente importante cumplir de manera adecuada con 

la obligación tributaria que nos corresponde como ciudadanos responsables. La 

autoridad gubernamental local tiene la facultad legal para gestionar y controlar la 

recaudación de impuestos, tasas y aranceles dentro de su ámbito territorial, así 

como para otorgar prestaciones y ayudas a los habitantes de la región. 

En relación con este asunto, es importante destacar (SAT) del presente 

año 2021 ha reiterado que la responsabilidad primordial de recaudar, gestionar 

y supervisar el Impuesto Predial recae directamente en el municipio 

correspondiente donde está situada la propiedad en cuestión. El municipio, en 

su condición de entidad acreedora, se encarga de recaudar los fondos 

provenientes de los contribuyentes, los cuales posteriormente son destinados a 

la ejecución de diversas obras de carácter público en beneficio de la comunidad. 

Además, de acuerdo con la investigación realizada por Rojas y Barbarán 

(2021), la recaudación de fondos es un procedimiento fundamental cuyo 

propósito es garantizar que la entidad gubernamental logre obtener los 

compromisos, con el fin último de satisfacer las demandas de la sociedad. 

Por otro lado, De la Cruz y su equipo de colaboradores (2022) hacen 

referencia al hecho de que la gestión. 

En resumen, la Remisión de Ingresos Pendientes es un acreedor 

tributario, que en este caso es la municipalidad, por parte del deudor tributario, 

que son los contribuyentes que ostentan la condición de propietarios del predio 
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en cuestión. Como se mencionó detalladamente anteriormente, estos ingresos 

se destinan exclusivamente a proporcionar una amplia gama de beneficios 

generales a la población en su totalidad. 

Importancia de la recaudación del impuesto predial (RIP) 

La disponibilidad de un mayor recurso económico es fundamental para el 

municipio, dado que se emplea como fuente de la población a través de la 

provisión de bienes y servicios que les resultan beneficiosos y necesarios. 

Facultad de la administración tributaria local. 

De acuerdo con lo establecido en el vigente Código Tributario del año 

1999, se detallan explícitamente cuatro atribuciones de suma relevancia. 

La determinación de las condiciones del acuerdo puede hacerla el deudor, el 

acreedor o ambos de manera conjunta, según las circunstancias y preferencias 

de las partes involucradas. 

• La recaudación de fondos es el monto total de dinero obtenido a través 

del cobro de impuestos por parte de las autoridades fiscales. Este 

proceso se realiza siguiendo el procedimiento establecido o según la 

autorización legal correspondiente. 

• La fiscalización tributaria es un proceso que consiste en revisar de 

manera exhaustiva los registros contables y documentos fiscales para 

verificar el cumplimiento de las normas tributarias vigentes. 

• La autoridad competente es responsable de identificar y aplicar las 

sanciones por infracciones tributarias. Si se comprueba que no se 

realizó el pago correspondiente, el contribuyente puede ser sujeto de 

sanciones. 
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Figura 2  

Facultad de la administración  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Impreso de MEF, 2019, p. 3 

Obligaciones de la administración tributaria local 

- Las responsabilidades asignadas a los municipios desde 1999 

incluyen diversas funciones que deben cumplirse de manera eficiente. 

Entre estas están: la recaudación de impuestos, la gestión de servicios 

públicos esenciales, el mantenimiento de infraestructura urbana, la 

promoción del desarrollo local sostenible y el fomento de la participación 

ciudadana. 

- El personal capacitado y con experiencia tiene la importante 

responsabilidad de ejecutar eficientemente los diferentes proyectos, 

cumpliendo con todas las normas legales vigentes en su área de trabajo. 

- La orientación al contribuyente incluye servicios personalizados, 

capacitaciones, asesoría técnica especializada y entrega de información 

completa tanto oral como escrita. 
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- La reserva fiscal, la cual es cuidadosamente administrada por las 

autoridades municipales de cada distrito, contiene información confidencial que 

debe ser protegida con extrema atención y diligencia. 

Tributos a cargo de las municipalidades. 

Conforme a lo establecido en el Decreto Ley N° 776, ampliamente 

reconocido como la normativa de Tributación Municipal, se establece que las 

municipalidades ostentan la obligación de llevar a cabo la administración de la 

recaudación de diversos gravámenes,  

Figura 3  

Tributo a cargo  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: MEF 
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Definición. 

La normativa vigente de Tributación Municipal establece claramente que: 

"este impuesto se aplica de manera obligatoria al valor catastral de los terrenos, 

ya sean de naturaleza correspondiente". En efecto, se consideran predios a 

todos los terrenos, ya sea que se encuentren en tierra firme y demás cuerpos de 

agua, incluyendo también las construcciones que se encuentran en dichos 

terrenos.  

En otras palabras, cualquier persona que sea propietaria de un terreno, 

ya sea que este tenga edificaciones o no, está obligada a cumplir con el pago 

del Impuesto Predial correspondiente a la propiedad que posee en su poder. 

Tipos de predios. 

De acuerdo con el informe del MEF de 2019, se identifican dos categorías 

de propiedades: los bienes inmuebles urbanos y los bienes inmuebles rústicos. 

A. Predios urbanos. 

Conforme a la legislación actualmente en vigor, destinados a la construcción de 

edificaciones, así como a las obras complementarias que se realicen en ellos. 

Los terrenos urbanos, estratégicamente situados en el corazón de una localidad, 

presentan una versatilidad, tales como la residencia, la actividad industrial, el 

sector comercial, entre otros propósitos. Las edificaciones, también conocidas 

como construcciones, son estructuras arquitectónicas erigidas sobre un terreno 

determinado y destinadas a diversos usos, como residencial, comercial o 

industrial. Las instalaciones complementarias, como por ejemplo las piscinas 

para el disfrute de los residentes, los depósitos de agua para garantizar un 

suministro constante, los ascensores para facilitar la movilidad y los sistemas de 

aire acondicionado para mantener un ambiente confortable, han demostrado ser 
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beneficiosas para la propiedad en términos de valor y comodidad (MEF, 2019). 

La meticulosa determinación del Índice de Precios se lleva a cabo de manera 

precisa, detallada y sistemática, siguiendo un riguroso proceso  

B. Predio rústico. 

Se localizan en áreas rurales y su propósito es principalmente forestal, 

ganadero, agrícola y de conservación. Entre otros terrenos que no cuentan con 

la clasificación de uso urbano. 

Marco normativo relacionados a la RIP. 

Según la información proporcionada por el (MEF) en el año 2019, se 

detallan las disposiciones normativas relacionadas. las cuales abarcan, entre 

otras, las siguientes medidas: 

Reglamento de Normas Tributarias y Procedimientos Administrativos - 

Decreto Supremo N° 135-99-EF, de fecha 18 de agosto de 1999, así como sus 

ulteriores y relevantes modificaciones y actualizaciones. 

La normativa vigente de Tributación Municipal, establecida en el Decreto 

Ley N° 776 y el Decreto Supremo N° 156-2004-EF, es de suma importancia para 

el correcto funcionamiento de los procesos fiscales a nivel local. 

En esa compleja situación, el Código Tributario y la Ley de Tributación 

Municipal establecen detalladamente las normas y disposiciones legales sobre 

la cantidad exacta de impuestos que el deudor, también conocido como 

contribuyente, debe satisfacer y abonar a la municipalidad, que actúa como 

acreedor tributario en este contexto fiscal y administrativo. 

3.2.4. Dimensiones de la RIP 

En este estudio se han abordado tres dimensiones: la evaluación de la 

deuda, la administración de cobros y la supervisión fiscal.. 
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Dimensión 1: Determinación de la deuda. 

Según la Resolución del Tribunal Fiscal N° 01436-7-2012, mencionada 

por el Ministerio de Economía y Finanzas (s.f.a), se establece que el Impuesto 

Predial se determina a través de un proceso en el cual la municipalidad calcula 

inicialmente la base imponible del terreno, luego se determina  

Sujeto obligado. 

En lo que respecta a la obligación tributaria, el individuo sujeto a cumplirla 

es el contribuyente, quien asume dicha responsabilidad de acuerdo con lo 

dispuesto en el vigente Código Tributario del año 1999. La persona encargada 

de cumplir con todas las obligaciones tributarias, ya sea en calidad de 

contribuyente o responsable solidario, es identificada como deudor tributario, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo séptimo. 

En lo que respecta al Impuesto sobre la Renta, el deudor tributario se 

define como cualquier individuo o entidad que se encuentra obligado a cumplir 

con el pago de dicho gravamen de acuerdo con la normativa fiscal vigente en el 

país. 

Base imponible. 

Según lo indicado por el (MEF): El cálculo del impuesto sobre bienes 

inmuebles se determina según el valor total de la propiedad, tomando en 

consideración en vigor al cierre del 31 de diciembre del año anterior (p. 15). 

Asimismo, es factible emplear la tabla de depreciación del terreno establecida en 

la Resolución Ministerial. 
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Figura 4 

Elementos que determinan el Impuesto Predial (IP) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Impreso de MEF, 2019, p. 17 

El Impuesto Predial se calcula según el valor total de las propiedades que 

tiene el contribuyente, lo cual incluye el valor del terreno, las construcciones y 

las mejoras adicionales. 

Monto del tributo. 

La forma de calcular el Impuesto Predial está detallada en la normativa vigente 

del país. Este cálculo se basa en el valor total del predio y en la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) actual. En resumen: 

• Las propiedades con un valor de hasta 15 UIT pagan un impuesto del 

0.2%. 

• Las propiedades que superen las 15 UIT pero no pasen de 60 UIT pagan 

el 0.6%. 

• Las propiedades que superen las 60 UIT pagan el 1% sobre su valor total.  
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Figura 5  

Escala progresivadel IP 

Tramo de autoevalúo alícuota 

Menoresa 15 UIT 0.2% 

Más de15 UIT y menores a 60 UIT 0.6% 

Superior a 60 UIT 1.0% 

Nota: Adaptado de DL N° 776 

Dimensión 2: Gestión de cobranza. 

Según un comunicado del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), la gestión efectiva de cobranza incluye diversas estrategias y 

procedimientos para asegurar que los contribuyentes paguen sus 

impuestos a tiempo. La gestión de cobranza se puede definir como el 

conjunto de acciones que se implementan para mejorar la recuperación 

de pagos pendientes. 

Una buena gestión de cobranza requiere la colaboración tanto de 

los contribuyentes como de la municipalidad para garantizar el pago en 

los plazos establecidos. 

En la figura 7 se detalla la clasificación del contribuyente según su 

perfil socioeconómico, actitud hacia el cumplimiento tributario y capacidad 

financiera. Primero está la gestión de cobranza preventiva, donde el 

contribuyente muestra disposición y capacidad para pagar. Luego viene 

la gestión de cobranza persuasiva, donde el contribuyente manifiesta su 

intención de pagar pero no tiene los recursos en ese momento. Después 

se inicia el procedimiento de cobranza coactiva cuando la persona no 

paga a pesar de tener los recursos. La cuarta categoría es la cobranza 
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incobrable, donde el contribuyente declara que no puede realizar el pago. 

Finalmente, está el proceso de recaudación de deudas que requiere 

evaluación de la autoridad fiscal, donde se observa un aumento en las 

deudas pendientes y el costo de recuperarlas. 

Los objetivos principales de una gestión eficiente de cobranza son: 

a) Maximizar la recaudación de recursos 

b) Promover la disposición al cumplimiento puntual 

c) Fomentar la conciencia fiscal y responsabilidad entre los                           

contribuyentes 

d) Mejorar la percepción del riesgo por incumplimiento (MEF, s.f.b). 
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Figura 6 

 Perfil del contribuyente según la clasificación de cobranza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Impreso de MEF, s.f.b, p. 29 

Cobranza preventiva. 

Según la información del MEF (s.f.), este método de cobranza ayuda en la 

gestión integral de la cuenta del contribuyente, la clasificación de la deuda 

pendiente, la determinación de estrategias efectivas de cobro y la evaluación 

del comportamiento financiero según el perfil de cada contribuyente. En 

resumen, la gestión preventiva de cobranza está estrechamente relacionada 

con el análisis y segmentación de la cartera de clientes. 

Es fundamental realizar primero una clasificación por categorías y luego por 

subcategorías que tengan similitudes en cuanto a niveles de endeudamiento, 

dentro de los lineamientos establecidos para segmentar la cartera de pagos 

pendientes. Esto permite diseñar estrategias efectivas y personalizadas para 

cada segmento identificado. El MEF realizó un análisis para segmentar la 

cartera en siete partes distintas. 

Cobranza 
tardía 

tar 
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Según la información del MEF (s.f.), existen dos funciones principales: la fase 

preventiva, que busca evitar el incumplimiento de pagos, y la fase precoactiva, 

que toma medidas antes de recurrir a acciones legales. 

Figura 7  

Criterios de segmentación de la cartera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: impreso de MEF, s.f.b, p. 35 

En la fase preventiva se realizan acciones de cobranza desde que se 

genera la obligación hasta la fecha límite de pago. Entre las acciones 

implementadas está notificar al ciudadano sobre la deuda pendiente, el plazo 

establecido, la fecha límite, los canales de atención disponibles y toda la 

información necesaria para realizar el pago de forma voluntaria y a tiempo. 

 Cobranza precoactiva 

La fase precoactiva se inicia antes de aplicar medidas coercitivas. El 

objetivo principal es motivar al contribuyente a pagar el total de su deuda para 
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evitar acciones de cobranza coactiva, como el embargo de cuentas bancarias, 

que podrían afectar significativamente su patrimonio 

Figura 8   

Mecanismosde cobranza precoactiva 

Nota: Impreso de MEF 
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Cobranza coactiva. 

Según la información del MEF, este proceso tiene como objetivo recuperar 

obligaciones en mora mediante la Resolución de Ejecución Coactiva. El 

procedimiento de ejecución coactiva es una medida obligatoria que usa la 

administración tributaria para cobrar deudas fiscales pendientes, sin necesidad 

de solicitar autorización previa del contribuyente. Las medidas cautelares son 

herramientas legales que se utilizan para garantizar la recuperación del monto 

adeudado y el cumplimiento de la obligación. Según el comunicado (s.f.), se 

pueden identificar diversas acciones que se enmarcan como medidas 

preventivas: 

• Restricción en la intervención. 

• Se aplica un gravamen en el depósito conservatorio sobre los bienes de 

cualquier entidad. 

• Inscripción registrada en los registros públicos. 

Dimensión 3: Fiscalización. 

La tarea asignada implica revisar, supervisar y validar el pago correspondiente, 

incluso cuando el contribuyente no lo haya solicitado. 

La fiscalización se define como la facultad de inspeccionar, investigar y 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Entre los diversos 

procedimientos de supervisión que se pueden llevar a cabo en una organización, 

se pueden mencionar los siguientes: 

- Realizar una inspección en el mismo terreno. 

- Efectuar auditoría fiscal. 

- Realice una evaluación y inspección. 

- Supervisa la ejecución del pago tributario. 
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- Efectúe solicitudes de información. 

- Interconexión de información. 

- Entre otros aspectos. 

El (MEF) señala que implica la verificación exhaustiva del estado tributario 

del contribuyente, ya sea que esté debidamente inscrito en el sistema tributario 

o no, y su adecuado cumplimiento de la obligación fiscal correspondiente. Su La 

responsabilidad como profesional del derecho implica realizar un procedimiento 

legal adecuado que garantice el respeto de los derechos fundamentales de los 

deudores. 

Ampliación de la base tributaria 

Según la información del MEF, existen dos estrategias fundamentales 

para aumentar el número de personas que cumplen con sus obligaciones 

tributarias en relación con la propiedad: incorporar nuevos contribuyentes y 

detectar a quienes declaran un valor inferior al real de sus propiedades. 

Los contribuyentes nuevos son aquellas personas que aún no se han 

inscrito en el sistema tributario ni han presentado su declaración de impuestos. 

Mediante la aplicación efectiva de estas medidas, es posible ampliar 

significativamente la recaudación fiscal y fortalecer las finanzas públicas. 

Los contribuyentes subvaluados son aquellos que, de forma intencional o 

no, han declarado ante la autoridad fiscal un valor menor al que realmente 

corresponde según el valor de mercado de sus bienes o ingresos. 
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Incremento de recaudación. 

Es fundamental realizar una declaración detallada y precisa para 

determinar correctamente el Impuesto Predial. El proceso de fiscalización y 

supervisión tributaria tiene como resultado el aumento del número de 

contribuyentes registrados en el sistema. Mediante un proceso eficiente de 

gestión de cobranza se logra elevar los niveles de recaudación de impuestos, 

según lo señala el MEF (s.f.). 

La labor de fiscalización favorece significativamente el aumento de la 

recaudación tributaria, no solo mediante la presentación adecuada de 

declaraciones, sino también al identificar 

Percepción del riesgo. 

Según la información del MEF, las estrategias de control fiscal se 

establecen con el objetivo de identificar de manera efectiva a quienes no 

cumplen adecuadamente con sus responsabilidades fiscales, para promover el 

cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones tributarias. Antes de 

evaluar el riesgo, es fundamental realizar una investigación preliminar 

complementada con una inspección física de la propiedad. 

Es muy importante que el contribuyente sepa que la municipalidad 

identificará los incumplimientos y aplicará las sanciones correspondientes. Por 

lo tanto, el pago deberá realizarse de forma voluntaria...  
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Acreedor tributario. - En este caso, el acreedor es el gobierno local, la 

entidad encargada de recaudar impuestos, tasas, contribuciones y otros 

gravámenes fiscales. 

Contribuyente. - La responsabilidad de cumplir con la obligación 

establecida en la normativa fiscal recae completamente en el contribuyente. 

También se le conoce como deudor tributario. 

Declaración tributaria. - La transmisión de información a la autoridad 

tributaria es la parte comunicativa del proceso. Esta información puede utilizarse 

como base para determinar y calcular la obligación fiscal correspondiente (MEF, 

2019, p. 18). 

Deuda exigible. - Las acciones coercitivas son aquellas estrategias 

legales que buscan recuperar los pagos pendientes del deudor para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones financieras. El artículo 115 del Código 

Tributario especifica qué tipo de deuda está sujeta al proceso de cobranza 

coactiva, la cual puede estar basada en una resolución de determinación o 

imposición de multa. 

Deuda tributaria. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del 

Código Tributario vigente, es fundamental señalar que los elementos que 

integran la deuda tributaria son tres: el impuesto en sí mismo, las sanciones 

derivadas de posibles incumplimientos y los intereses correspondientes que se 

generen. 

Deudor tributario. - La persona mencionada en este contexto es el sujeto 

pasivo o contribuyente, quien está legalmente obligado a realizar el pago 

correspondiente según lo establecido por la normativa vigente. Esta persona 
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puede hacerlo de forma voluntaria o puede ser obligada mediante medidas 

coercitivas. 

Domicilio fiscal. - Para todos los propósitos tributarios y legales, es 

absolutamente necesario proceder con la inscripción de este documento en la 

entidad fiscal correspondiente a fin de cumplir con todas las obligaciones 

establecidas por la normativa vigente. Además, es importante destacar que el 

contribuyente tiene la responsabilidad de informar oportunamente cualquier 

cambio en su dirección fiscal registrada ante la autoridad tributaria. 

Impuesto. - Es una obligación tributaria que el contribuyente debe cumplir 

mediante el pago correspondiente, sin que esto implique necesariamente recibir 

algo a cambio de forma directa. En otras palabras, este pago se realiza para 

beneficiar a la población en general. 

Infracción tributaria. - Una infracción a la normativa fiscal se puede 

describir como cualquier, así como en otras leyes, decretos o reglamentos que 

resulten aplicables en la materia. 

Notificación.- Es el canal de información y comunicación diseñado para 

proporcionar información clara al contribuyente sobre un procedimiento 

administrativo específico. Los medios de notificación incluyen el envío por correo 

postal, la entrega personal por mensajería y el uso de plataformas digitales, entre 

otras alternativas. Además, se está evaluando la posibilidad de llevar a cabo 

notificaciones a través del propio sitio web en casos de notificaciones masivas o 

cuando se cuente con un gran número considerable de deudores que requieran 

ser notificados. 
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Obligación tributaria sustancial. - La obligación tributaria, también 

denominada deber tributario, se refiere al cumplimiento de la obligación de 

abonar impuestos por parte de los contribuyentes dentro de los plazos 

establecidos por la autoridad fiscal competente."  

Obligación tributaria formal. - Este tipo de responsabilidades se enfoca 

principalmente en los procedimientos formales que deben ser rigurosamente 

seguidos para garantizar el cumplimiento cabal de la obligación principal 

establecida. Entre estas acciones obligatorias se encuentran registrarse, 

presentar declaraciones juradas de impuestos, mantener los libros contables 

actualizados de forma regular y comparecer personalmente cuando sea 

requerido por las autoridades pertinentes. (De la Cruz-Montoya, 2023, párr. 3). 

Orden de pago. - El mencionado documento establece la obligación del 

individuo endeudado de efectuar el pago correspondiente a la deuda a favor del 

individuo acreedor de manera oportuna y completa. 

Resolución de determinación. - El extenso informe detalla 

minuciosamente el desenlace de la exhaustiva revisión realizada por la autoridad 

fiscal en relación con las diversas obligaciones tributarias que incumben al 

contribuyente. La resolución judicial es notificada oficialmente al deudor con el 

propósito de brindarle la oportunidad de cumplir de manera oportuna y adecuada 

con la obligación correspondiente. 

Responsable. - La persona a la que se hace mención es aquella que, sin 

ser el titular o contribuyente directo, tiene la obligación legal de efectuar el pago 

requerido por la autoridad fiscal correspondiente. (MEF, 2019, p. 7). 
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Morosidad. - La mora, también conocida como el estado de 

incumplimiento de una obligación financiera, ocurre cuando un pago no se realiza 

en la fecha acordada o se abona una cantidad inferior a la deuda total.” (De la 

Cruz-Montoya, 2023, párr. 14). 
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CAPÍTULO III 

 PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÒN 

El estudio tuvo un enfoque descriptivo y correlacional, ya que se dedicó 

entre la instrucción tributaria y el RIP. 

El estudio se caracterizó por un diseño no experimental, en el cual se 

observaron fenómenos sin intervenir ni manipular las variables de investigación.  

Figura 9  

Diseño de la investigación 

 

 

 

 

 

Leyenda: 

r = Correlación. 

Ox = instrucción   

Oy = RIP (variable observada). 

M = Muestra. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Población 

La población de estudio se dividió en dos grupos diferentes para poder 

realizar un análisis más detallado y exhaustivo. En primer lugar, se procedió a 

seleccionar cuidadosamente a un total de 50 contribuyentes que residen en el 

cercado distrital de Zepita, con la variable relacionada con la instrucción 

tributaria. En segundo lugar, se incluyeron un total de 12 funcionarios que 

desempeñan sus labores en el municipio de Zepita, ubicado en la región andina 

del país. Según el autor Sánchez (2019), la noción conceptual de población se 

refiere de manera general a las características comunes y compartidas por un 

conjunto o grupo de individuos, objetos o seres vivos que coexisten en un mismo 

entorno o contexto determinado.  

En relación con la población total de doce empleados del municipio de 

Zepita, se trata de funcionarios públicos que actualmente desempeñan sus 

labores en la municipalidad y pertenecen a las siguientes áreas de trabajo 

 

Tabla 2  

Descripción de población de Zepita 

Áreas  N° trabajadores 

Unidad  2 

Tesorería 2 

Contabilidad  2 

Planificación  2 

Gerencia 1 

Logística  3 

Total  12 
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Criterio de inclusión. 

Se tuvo en consideración la cantidad de habitantes que viven en las 

inmediaciones del área del distrito de Zepita con el fin de establecer el total de 

personas que contribuyen. En relación con la totalidad de la población de 

funcionarios públicos, se incluyeron específicamente aquellos empleados que 

cuentan con un nivel avanzado de conocimientos sobre el problema en cuestión 

y el tema objeto de estudio. 

Criterio de exclusión. 

Se decidió excluir del análisis a los contribuyentes que tenían su 

residencia en Centros Poblados Rurales (CPR) debido a las complicaciones 

logísticas que implicaba la realización de la encuesta en esas zonas. Además, 

se llevó a cabo el proceso de exclusión de los funcionarios municipales que 

presentan carencias en cuanto a sus conocimientos en el ámbito de la 

recaudación de fondos, como por ejemplo aquellos que forman parte de las áreas 

de dirección  

3.2.2. Muestra 

En relación con la población de contribuyentes, la muestra estuvo  

12 funcionarios pertenecientes al municipio de Zepita, ubicado en 

Apurímac. 

De acuerdo con lo expuesto por Sánchez en su estudio del año 2019, la 

muestra se define como un conjunto específico dentro de la población que exhibe 

y comparte atributos similares. 
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3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÒN 

3.3.1. Método  

Se utilizó el método deductivo, el cual se basa en la identificación de 

premisas generales que permitan inferir conclusiones específicas. Este 

procedimiento se emplea de manera habitual para evaluar y cuantificar un 

determinado fenómeno,  

3.3.2. Técnica 

Se llevó a cabo un estudio a través de la implementación de una encuesta 

como herramienta principal para analizar detalladamente la percepción de los 

individuos en relación con la instrucción tributaria. Conforme a lo establecido por 

el investigador Sánchez en su exhaustivo análisis realizado en el año dos mil 

diecinueve, el procedimiento implica la formulación de preguntas específicas con 

el objetivo de medir el juicio de una persona.. 

3.3.3. Instrumento 

El cuestionario fue meticulosamente diseñado con el propósito 

fundamental de evaluar detalladamente la percepción en torno a la instrucción 

tributaria, La razón principal por la cual se materializó en las diversas 

dimensiones mencionadas anteriormente se debió principalmente a la actitud 

proactiva y comprometida del contribuyente, así como a su elevado nivel de 

conocimiento y comprensión en materia 

Normas de aplicación. 

Con el propósito de llevar a cabo una evaluación exhaustiva de la 

educación tributaria, se hizo imprescindible identificar de manera precisa El 

impuesto sobre el patrimonio. En una etapa posterior del estudio, a los 

participantes se les plantearon una serie de interrogantes con cinco alternativas 
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de respuesta, las cuales estaban estructuradas siguiendo una escala de 

evaluación compuesta por cinco categorías distintas. 

3.4. PROCESAMIENTO DE LOS DATOS 

3.5. Se recopiló información de los contribuyentes del distrito de Zepita, 

Chucuito, con el propósito de organizarla y sistematizarla en una hoja de 

cálculo Excel, siguiendo un formato preestablecido. Posteriormente, todos 

estos datos fueron exportados al software estadístico SPSS para su 

análisis y procesamiento. 

3.6. La confiabilidad de los datos fue evaluada mediante el coeficiente Alfa de 

Cronbach, un indicador estadístico ampliamente reconocido. Según los 

estándares de calidad, un coeficiente alfa superior a 0.7 indica alta 

confiabilidad en los datos obtenidos. Luego se sumaron las puntuaciones 

obtenidas en las diferentes dimensiones y variables del estudio. 

3.7. Se procedió a reasignar valores en diversas variables que abarcaban 

múltiples dimensiones. Se realizó un análisis exhaustivo de los datos 

disponibles para establecer de manera precisa los puntos de corte uno y 

dos del estudio. Esto fue posible gracias a una estructura visual 

detallada que permitió organizar la información en diferentes categorías, 

facilitando su análisis y comprensión. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

4.1.1. Análisis descriptivos de las variables 

Variable 1.  Instrucción tributaria 

 

Tabla 3  

Indicador y % de instrucción   

Niveles  Funcionarios Porcentaje  

Baja  22 44.0 

Regular 20 40.0 

Buena 8 16.0 

Total  50 100.0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 10  

Indicador y % de instrucción tributaria 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

INTERPRETACIÒN: 

En el año 2023, en Zepita, provincia de Chucuito, se observa que el 44% 

percibe una falta de preparación en la población para cumplir con esta obligación 

tributaria. Por otro lado, el 40% opina que la preparación tributaria el 16% 

restante considera que la capacitación  

Variable 2: Recaudación del impuesto predial (RIP) 

Tabla 4 

Indicador y % de RIP 

Niveles  Funcionarios Porcentaje  

Deficiente 11 91.7 

Regular   1 8.3 

Eficiente  0 0.0 

Total  50 100.0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 11 

Indicador y % de RIP 

 

Nota: Elaboración propia 

INTERPRETACIÒN: 

De un grupo de 12 empleados, el 91.7% señala que el Registro de 

Información Predial (RIP) fue inadecuado. Esto se debe a la falta de una gestión 

de cobranza deficiente y una escasa actividad de fiscalización. Por otro lado, un 

8.3% considera que el RIP fue aceptable. 

4.1.2. Análisis descriptivo de las dimensiones 

Dimensión 1:  

 

Tabla 5  

Indicador y %  

Niveles  Funcionarios Porcentaje  

Baja 15 30.0 

Regular  27 54.0 

Buena 8 16.0 

Total  50 100.0 

Nota: Elaboración propia 

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

90.0

100.0

Deficiente Regular Eficiente

91.7%

8.3%
0.0%



54 

Figura 12  

Indicador y % de actitud del contribuyente 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

INTERPRETACION: 

El 30% señala que la población tiene una actitud negativa hacia dicha 

actitud es de nivel intermedio, y el 16% restante expresa una actitud positiva para 

cumplir con el pago del Impuesto Predial.. 

Dimensión 2: Educación tributaria 

Tabla 6 

Indicador y %  

Niveles contribuyentes Porcentaje  

Baja 24 48.0 

Regular  20 40.0 

Buena 6 12.0 

Total  50 100.0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 13  

Indicador y %  

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

INTERPRETACION: 

De los 50 contribuyentes afectados por el pago en Zepita, provincia de Chucuito, 

en el año 2023; el 48% señala que la población presenta deficiencias en su 

educación tributaria, atribuyendo esto a la falta de programas educativos por 

parte de la municipalidad para concienciar sobre la importancia de cumplir con 

dicho pago. Por otro lado, el 40% considera que la educación tributaria 

proporcionada por la municipalidad es de calidad regular, ya que ofrece 

orientación e información al respecto, mientras que un 12% opina  

Dimensión 3. Conciencia tributaria 

 

Tabla 7  

Indicador  

Niveles Contribuyentes Porcentaje  

Baja 18 36.0 

Regular  22 44.0 

Buena 10 20.0 

Total  50 100.0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 14  

Indicador y % de conciencia tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

INTERPRETACION: 

El 36% señala que la población tiene una deficiente ética tributaria porque no 

cumplen puntualmente con la obligación de pagar el Impuesto Predial. Por otro 

lado, el 44% menciona que la ética tributaria es regular cuando se requiere algún 

trámite por parte del contribuyente, mientras que el 20% restante considera que 

la ética tributaria es buena debido a que el municipio  

Dimensión 4. Determinación de la deuda. 

 

Tabla 8   

Indicador y % de determinación de la deuda 

Respuesta N° de encuestados Porcentaje  

Deficiente 6 50.0 

Regular 6 50.0 

Total  12 100.0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 15  

Indicador 

 

 

 

 

 

 

   

 

Nota: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

De los 12 funcionarios del municipio de Zepita, la mitad considera el 

Impuesto Predial fue inadecuada, ya que no se ha actualizado la información 

sobre la construcción y valoración de los terrenos. Asimismo, otro 50% opina que 

se están cumpliendo con los criterios establecidos para determinar la deuda del 

Impuesto Predial. 

Dimensión 5. Gestión de cobranza 

 

Tabla 9  

Indicador  

Niveles Funcionarios Porcentaje  

Deficiente  12 100.0 

Total  12 100.0 

Nota: Elaboración propia 

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

35.0

40.0

45.0

50.0

Deficiente Regular

50.0% 50.0%



58 

Figura 16  

Indicador  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

De acuerdo con la totalidad ha sido catalogada como ineficiente en su 

desempeño. La ausencia de ejecución de medidas preventivas, pre coactivas y 

coactivas, tales como embargos de cuentas bancarias o bienes inmuebles, ha 

propiciado esta circunstancia, obstaculizando el proceso de recuperación de los 

adeudos por parte de los contribuyentes. 

Dimensión 6. Fiscalización  

 

Tabla 10  

Indicador  

Niveles Trabajadores Porcentaje  

Deficiente 11 91.7 

Regular 1 8.3 

Total  12 100.0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 17  

Indicador y % de fiscalización 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

De un total de 12 empleados que laboran en el municipio de Zepita, un 

alto porcentaje, específicamente el 91.7%, expresa su opinión de que la 

fiscalización llevada a cabo por la municipalidad es sumamente inadecuada y 

carece de eficacia. Esto sucede debido a que no se implementan medidas para 

expandir la base impositiva y, de esta manera, incrementar los ingresos fiscales, 

tampoco se analizan detenidamente los posibles riesgos asociados con la 

morosidad en los pagos. Un porcentaje significativamente menor, 

específicamente el 8.3% de los encuestados, sostiene la opinión de que la 

fiscalización llevada a cabo por la Municipalidad se desarrolla de manera regular 

y efectiva, lo que a su vez repercute positivamente en el incremento de los 

ingresos fiscales. 
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3.1.3. Resultados descriptivos de los ítems 

PUNTAJE ESCALA 

1 Totalmenteen desacuerdo 

2 Endesacuerdo 

3 Ni deacuerdo nien desacuerdo 

4 Deacuerdo 

5 Totalmentede acuerdo 

 

Tabla 11  

Resultados de los ítems de la V1. instrucción tributaria 

N

°  

Ítems Escala de Likert Tot

al 

Med

ia 1 2 3 4 5 

 Actituddel contribuyente        

1 El conocimientoadquirido permitetener unaopinión 

positiva respecto alcumplimiento enel pagodel IP 

6 1

7 

1

2 

9 6 50 2.8 

2 Lagestión municipalpermite desarrollaruna 

conductapositiva frente al pagodel IP. 

1

4 

1

3 

1

1 

8 4 50 2.5 

3 LaMunicipalidad realizaeventos quebusquen 

mejorarla actitud emocionalde loscontribuyentes 

1

2 

1

3 

1

2 

6 7 50 2.7 

 Educación tributaria         

4 Elárea de rentasorienta a loscontribuyes de 

lamunicipalidad sobre elIP. 

3 1

9 

1

4 

8 6 50 2.9 

5 La Municipalidad brinda una muy buena 

información  

1

6 

1

7 

1

0 

5 5 50 2.2 

6 Lagestión municipaldesarrolla 

programaseducativos parala concientización 

ycumplimiento de lasobligaciones tributarias 

1

2 

2

2 

9 4 3 50 2.3 

 Conciencia Tributaria        

7 Se cumple oportunamente  8 1

4 

1

6 

8 4 50 2.7 

8 Serealiza elcumplimiento voluntariodel pagodel 

IPa lamunicipalidad  

1

2 

9 1

6 

9 4 50 2.7 

9 Lamunicipalidad cumplecon brindarbeneficios 

socialesque satisfacenlas necesidadesde 

lapoblación enZepita. 

1

8 

6 9 8 9 50 2.7 

Nota: Elaboración propia 
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Se puede observar claramente que la dimensión relacionada con la 

educación tributaria presenta consistentemente los niveles más bajos de 

promedio en comparación con las demás dimensiones analizadas. en línea, tal 

y como se recomienda en base a la calificación promedio de 2.2 obtenida en el 

ítem 5 del estudio. En la misma línea de pensamiento, el ítem número 6, con un 

promedio ponderado de 2.3, indica que los programas educativos orientados a 

concienciar son ejecutados de manera poco frecuente. Los promedios de los 

indicadores son inferiores a 3, lo cual refleja la carencia de actitud, formación y 

conciencia fiscal por parte de los contribuyentes en el distrito de Zepita. 

 

Tabla 12  

Resultadosde losítems de la V2.  

N°  Ítems Escala de Likert Total Media 

1 2 3 4 5 

 Determinaciónde la deuda        

1 LaMunicipalidad haidentificado a todos lossujetos 

obligadospara la determinaciónde la deuda 

4 7 1 0 0 12 1.8 

2 El valor oficialde edificación paracalcular la baseimponible de 

los prediosse encuentran actualizados yvigentes 

6 4 1 1 0 12 1.8 

3 Elmonto del tributoes determinadoadecuadamente porparte de 

la municipalidad  

2 6 4 0 0 12 2.2 

 Gestión de cobranza         

4 La Municipalidadrealiza actividades decobranza preventivaal 

contribuyente 

0 10 2 0 0 12 2.2 

5 LaMunicipalidad realizaactividades decobranza precoactiva a 

través de órdenesde pago y/o resoluciónde determinación 

10 2 0 0 0 12 1.2 

6 Se utilizamedios de cobranzacoactiva comoembargo debienes 

o cuenta bancariapara recuperarla deudavencida 

7 5 0 0 0 12 1.4 

 Fiscalización        

7 Lasactividadesde fiscalizaciónpermitieronampliarla 

basetributaria y mejorarlaRIP 

4 5 3 0 0 12 1.9 

8 La gestiónde fiscalizaciónpermitió incrementarla recaudación 

tributaria através de laactualización dedatos 

10 0 2 0 0 12 1.3 

9 LaMunicipalidad evalúaconstantemente losriesgos de 

incumplimientode losriesgos deincumplimiento de los 

contribuyentes 

9 2 1 0 0 12 1.3 

Nota: Elaboración propia 
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En la tabla proporcionada se puede apreciar claramente que el ítem 

número 5 fue el que presentó el promedio más bajo de todos los ítems 

evaluados, alcanzando un valor de 1.2, lo que indica un desempeño por debajo 

de la media en dicha categoría. Esto sugiere que, aparentemente, el municipio 

no estaría llevando a cabo la implementación de medidas preventivas de cobro, 

y tampoco se estaría procediendo con acciones coercitivas como embargar 

bienes o cuentas bancarias, tal como se detalla en el ítem número 6 del 

documento. La determinación exacta de este asunto queda a criterio y 

responsabilidad exclusiva del contribuyente. En cuanto a la supervisión y 

seguimiento de las actividades, se observa que los ítems 8 y 9 obtuvieron una 

calificación promedio de 1.3, lo que indica que se debe prestar atención especial 

a estos aspectos. Esta evaluación sugiere claramente que el municipio no está 

realizando acciones concretas para aumentar sus ingresos, ni tampoco está 

analizando los posibles riesgos relacionados con el incumplimiento de sus 

responsabilidades. 

En general, la recaudación de impuestos municipales presenta 

deficiencias significativas en la determinación de los tributos, la gestión de 

cobranza y la fiscalización de los 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.2.1. Prueba de normalidad 

Ha: Los datos de ambas variables tienen una distribución normal. 

H0: Los datosde ambasvariables difierende unadistribución normal. 
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Tabla 13  

Normalidadde los datos-prueba 

 KolmogorovSmimova ShapiroWilk 

 Estadístico gl Sig Estadístico gl Sig 

 Instrucción  tributaria ,278 50 ,000 ,780 50 ,000 

Recaudación del IP ,530 12 ,000 ,327 12 ,000 

Nota: Elaboración propia 

Dado que el tamaño de la muestra que sirve como representación de la 

población fue considerablemente inferior a 50 casos (50 contribuyentes y 12 

funcionarios se enmarcan dentro del ámbito no paramétrico. 

Según lo mencionado por Pino en su estudio realizado en el año 2018, al 

momento de llevar a cabo un análisis del tamaño de la muestra en una 

investigación, si este se sitúa por debajo de los 50 casos, se recomienda emplear 

el test de Shapiro-Wilk como procedimiento para evaluar la normalidad de los 

datos recopilados. En el supuesto de que el nivel de significancia sea igual o 

menor a 0,05, se puede inferir que los datos no siguen una distribución normal. 

En este interesante contexto de investigación, se recomienda utilizar el 

coeficiente de correlación de Spearman y llevar a cabo pruebas de hipótesis 

estadísticas para examinar detalladamente las posibles relaciones existentes 

entre diversas variables, tal como se observa en el análisis de la instrucción 

tributaria y la Resolución de Impuesto a la Propiedad. 

Correlación de variables 

 Un valor de 1 en el coeficiente de correlación indica una relación directa 

perfecta entre las variables, en la que ambas aumentan o disminuyen juntas de 

manera proporcional, mientras que un valor de -1 representa una relación inversa 
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perfecta, en la que una variable aumenta mientras la otra disminuye de forma 

proporcional. (De la Cruz-Montoya, 2023, párr. 17). 

 

Tabla 14  

Medida del coeficiente de correlación 

4.2.2. Prueba de hipótesis general 

Ho: La instrucción  tributaria no se relaciona significativamente con la RIP 

de la Municipalidad distrital Zepita, Chucuito, 2023.  

Tabla 15   

Correlación de  instrucción  tributaria y RIP 

    Instrucción  

tributaria 

RIP 

Rho  Instrucción  

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,853 

   . ,000 

  N 50 12 

se confirma la existencia de una "correlación positiva significativa" entre 

la primera variable y la segunda variable analizada en el estudio. Este importante 

hallazgo arqueológico se respalda con el siguiente argumento sólidamente 



65 

fundamentado en evidencia científica. El resultado del valor de p obtenido cual 

confirma de manera contundente que al implementar mejoras significativas en la 

educación tributaria de los habitantes de Zepita, ubicada en la provincia de 

Chucuito, se genera un incremento notable en la Recaudación Impositiva Per 

Cápita (RIP) de la Municipalidad local. Por consiguiente, se posibilita la 

realización efectiva de obras sociales que atiendan de manera adecuada las 

diversas necesidades de la población en cuestión. 

4.2.3. Prueba dehipótesis específica 1 

Ho: No existerelación directa entrela actitud delcontribuyente y la RIP de la 

Municipalidaddistrital Zepita, Chucuito, 2023.  

H1: Existe relacióndirecta entre la actitud delcontribuyente y la RIP de la 

Municipalidaddistrital Zepita, Chucuito, 2023. 

 

Tabla 16  

Correlaciónde actitud delcontribuyente y RIP 

   Actitud del 

contribuyente 

RIP 

Rho Actitud del 

contribuyente 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,651 

  Sig. (bilateral) . ,022 

  N 50 12 

 

De acuerdo con la tabla anterior, se ratifica la correlación "positiva y 

significativa" confirma que la realización de eventos por parte de la Municipalidad 

de Zepita, provincia de Chucuito, para mejorar la actitud de la población, tiene 

un efecto positivo en el incremento de la Recaudación de Ingresos Propios (RIP) 
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de la Municipalidad. Por consiguiente, se destaca la relevancia de la gestión 

municipal y las actividades llevadas a cabo para influir en la actitud de los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones. 

4.2.4. Prueba dehipótesis específica 2 

H0: No existe relacióndirecta entre la educacióntributaria y la RIP de la 

Municipalidad distrital.  

H2: Existe relación directamente  entre la educación  y la RIP de la 

Municipalidad distrital  

Tabla 17   

Correlaciónde educacióntributaria y RIP 

    Educación 

tributaria 

RIP 

Rho Educación 

tributaria 

 Coeficientede 

correlación 

1,000 ,592 

   Sig.(bilateral) . ,043 

   N 50 12 

 

De acuerdo con la tabla anterior, se ratifica la relación de tipo "directa y 

media" que vincula la educación tributaria con la recaudación. Este hallazgo se 

respalda con el siguiente argumento. El valor de p calculado fue de 0,043, lo cual 

tiene un efecto positivo en el incremento de la Recaudación Impositiva Potencial 

(RIP) municipal. Por consiguiente, resulta crucial proporcionar una orientación 

más amplia  
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4.2.5. Prueba de hipótesis específica 3 

H0: No existe relación directa entre la conciencia tributaria y la RIP de la 

Municipalidad distrital Zepita, Chucuito, 2023.  

H3: Existe relación directa entre la conciencia tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Zepita, Chucuito, 2023. 

En esta prueba se consideró un nivel de significancia de p-valor menor a 

0.05, con un intervalo de confianza del 95%. Según la regla de decisión, se 

confirma la relación entre variables si el valor de p es menor a 0.05. 

Tabla 18   

Correlaciónde concienciatributaria y RIP 

   Conciencia 

tributaria 

RIP 

Rho Conciencia 

tributaria  

Coeficientede 

correlación 

1,000 ,620 

  Sig.(bilateral) . ,031 

  N 50 12 

 

De acuerdo con la tabla anterior, se confirma la correlación significativa 

entre la conciencia tributaria y la recaudación, respaldada por un valor de 

significancia de 0.031. Esto confirma que cuando la Municipalidad implementa 

programas de concientización tributaria en la población de Zepita, provincia de 

Chucuito, aumenta la recaudación del impuesto predial. Por lo tanto, es 

fundamental mejorar la conciencia tributaria, cumplir con las obligaciones de 

manera oportuna y pagar los impuestos voluntariamente. 
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4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El objetivo principal de la investigación fue examinar la relación entre la 

educación tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad de 

Zepita. Para ello, se diseñaron dos cuestionarios que fueron sometidos a un 

proceso de validación y que demostraron ser confiables y precisos. Se realizaron 

encuestas a dos grupos de participantes en Zepita para analizar la educación 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Un gran número de 

personas, un total de 50 contribuyentes, formaron parte de un grupo, en 

contraste con un grupo más reducido compuesto por 12 funcionarios públicos 

pertenecientes a la Municipalidad de Zepita. Los resultados obtenidos a través 

del estudio realizado revelan de manera clara y contundente una conexión 

directa y sumamente relevante entre la educación fiscal y la Rentabilidad sobre 

la Inversión (ROI), esto se debe al valor estadísticamente significativo que se ha 

logrado obtener en el análisis de los datos recopilados. El valor de la variable 

alfa es de aproximadamente 0,000, lo cual indica una baja significancia 

estadística en el modelo propuesto, mientras la verificación de la hipótesis 

general planteada anteriormente en el estudio. Los resultados obtenidos en este 

estudio guardan una estrecha relación con los obtenidos previamente por Reyes 

(2023), quien llevó a cabo una investigación exhaustiva con un grupo de 381 

contribuyentes residentes en la ciudad de Chiclayo, en el norte del país. Según 

las conclusiones extraídas del estudio, se puede observar que un porcentaje 

significativo, específicamente el 53.3%, de los participantes evidencia contar con 

un nivel intermedio de comprensión en temas relacionados con la tributación. 

Además, el 62.2% de las personas que participaron en el estudio expresaron que 
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la calidad de la recaudación municipal es simplemente regular, sin destacarse 

por su excelencia. 

De acuerdo con la investigación de De la Cruz et al. (2023), realizada en 

el distrito de Olmos, Lambayeque, se analizó a 306 contribuyentes en relación 

con las variables fiscales. Los resultados muestran un nivel de significancia 

estadística relevante, con un valor de r = 0.000 y un coeficiente de correlación 

de rho = 0.513, lo que indica que existe una relación directa moderada entre la 

educación fiscal y la recaudación del impuesto predial, lo cual coincide con los 

hallazgos de este estudio. 

Los resultados demuestran de manera concluyente la significancia 

estadística de los hallazgos. A pesar de la gestión municipal ineficiente en cuanto 

a la recaudación de impuestos, los ciudadanos continúan cumpliendo con sus 

obligaciones tributarias de manera puntual, especialmente al realizar trámites, a 

pesar de la falta de un sistema de cobranza eficaz y una supervisión fiscal 

limitada. 

Por lo tanto, es fundamental que la municipalidad implemente estrategias 

efectivas para mejorar la educación tributaria y promover una actitud positiva 

entre los contribuyentes, con el objetivo de garantizar el cumplimiento adecuado 

de sus responsabilidades. La promoción de la conciencia fiscal en todos los 

niveles de la sociedad es urgente, por lo que es necesario implementar 

programas integrales de educación tributaria. 

En relación a la primera hipótesis específica, que busca establecer una 

correlación entre la actitud del contribuyente y la recaudación del impuesto 

predial, los resultados demostraron de forma clara una "relación directa y 
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altamente significativa" entre ambas variables, con un nivel de significancia de 

0.022 y un coeficiente de correlación de 0.651. 

Los resultados muestran similitud con la investigación de Almonacid 

(2020), que trabajó con 381 emprendedores de El Tambo-Huancayo. Los 

resultados de ese estudio revelaron que existe una relación moderadamente 

positiva entre la actitud del contribuyente y su nivel de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, lo cual se sustenta en un nivel de significancia 

estadística relevante. Cuando el valor de alfa es aproximadamente 0.000 y el 

valor de rho es alrededor de 0.433, se obtiene una concordancia significativa con 

los resultados del estudio actual. 

Como aporte valioso, se puede afirmar que la actitud del contribuyente de 

Zepita aún muestra una marcada desconfianza hacia las autoridades en relación 

al uso de sus aportes tributarios. Esto se debe principalmente a la falta de 

información sobre el destino de los fondos recaudados y la limitada ejecución de 

proyectos de infraestructura, lo cual no fomenta una actitud colaborativa ni 

genera confianza entre la comunidad y las instituciones. Por lo tanto, la 

municipalidad debe implementar medidas efectivas para mejorar la actitud del 

contribuyente a través de la transparencia y la rendición de cuentas, con el 

objetivo de generar confianza en las autoridades y fortalecer la comunicación 

con los ciudadanos. 

En relación con la segunda hipótesis específica, que busca determinar 

una correlación entre la educación tributaria y la recaudación del impuesto 

predial, los hallazgos demostraron una "relación directa y moderada" entre 

ambas variables. El coeficiente de correlación obtenido es de 0.592 y el valor de 

alfa es de 0.043. Estos resultados coinciden con la investigación de Coronado 



71 

(2021), que examinó a 373 contribuyentes de la municipalidad de Mórrope. Los 

resultados de ese estudio mostraron una correlación positiva altamente 

significativa, con un alfa de 0.000 y un rho de 0.724, lo que respalda la validez 

de este estudio. 

Como aporte valioso, sería conveniente que la Municipalidad de Zepita 

implementara un programa de educación tributaria dirigido a todos los 

contribuyentes de la localidad. Brindar asesoramiento de calidad implica 

proporcionar información fiscal clara a través de diversos canales como folletos, 

páginas web y redes sociales. Es muy importante que la municipalidad desarrolle 

programas educativos sobre la normativa tributaria para promover una cultura de 

cumplimiento fiscal. Asimismo, es crucial coordinar la ejecución de proyectos en 

zonas alejadas como Zepita para garantizar una distribución equitativa de 

recursos y servicios públicos. El objetivo principal es mejorar la educación 

tributaria, fortalecer el cumplimiento de las obligaciones fiscales y satisfacer las 

necesidades de la sociedad. 

En relación con la tercera hipótesis específica, que busca establecer una 

correlación entre el nivel de conciencia tributaria y la recaudación del impuesto 

predial, los hallazgos demostraron de manera clara una "relación directa y 

altamente significativa" entre ambas variables. El coeficiente de correlación de 

Pearson obtenido es de 0.620, lo que indica una correlación moderada entre las 

variables estudiadas. 

 Por otro lado, el valor de la correlación puntual es de 0,031, lo que sugiere 

una relación débil entre dichas variables en el contexto del estudio realizado. Los 

resultados obtenidos en la investigación muestran una correspondencia 

significativa con el estudio exhaustivo llevado a cabo por Macedo y Huamán 



72 

(2023), en el cual se analizó detalladamente a un total de 378 contribuyentes que 

realizan sus contribuciones a la Municipalidad de Manantay. Los resultados 

obtenidos en el estudio muestran claramente una correlación positiva moderada, 

la cual está respaldada de manera contundente por un alto nivel de significancia 

estadística. El coeficiente de confiabilidad alfa obtenido en el análisis es de 

0,000, lo cual indica la consistencia interna de las medidas utilizadas en la 

investigación. Por otro lado, el coeficiente de correlación rho se sitúa en 0,518, 

lo que sugiere una relación moderada entre las variables analizadas, lo que 

respalda la validez de los resultados obtenidos en este estudio. 

La responsabilidad de promover la educación tributaria entre los 

ciudadanos recae en la Municipalidad de Zepita, priorizando especialmente la 

implementación de programas educativos en las escuelas para los jóvenes 

estudiantes, quienes serán los futuros emprendedores y líderes de la región. El 

objetivo principal es garantizar que las generaciones venideras entiendan que el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias es una responsabilidad que debe 

asumirse de manera consciente y voluntaria. De esta manera, se obtienen 

beneficios sociales al satisfacer las diversas necesidades de la comunidad local. 

Es muy importante que la municipalidad promueva la transparencia y la 

rendición de cuentas para fortalecer la confianza de la ciudadanía en las 

acciones del gobierno. La prevención y lucha contra la malversación de fondos 

y la corrupción son aspectos fundamentales que requieren atención constante y 

compromiso por parte de las autoridades locales. Estos problemas no solo 

afectan la eficacia de las instituciones públicas, sino que también socavan la 

legitimidad del sistema democrático. Por lo tanto, es necesario implementar 



73 

medidas efectivas para garantizar la integridad y ética en la gestión de los 

recursos públicos. 
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CONCLUSIONES 

Primera: De acuerdo con el objetivo general del estudio, se identificó una 

correlación directa altamente significativa de 0.853 entre la 

educación tributaria y la recaudación del impuesto predial. Este 

resultado indica que la Municipalidad de Zepita no ha 

implementado estrategias efectivas para aumentar los ingresos 

fiscales. En este contexto, la actitud positiva del contribuyente, su 

capacitación en temas tributarios y su conciencia fiscal son 

elementos fundamentales para fortalecer la educación tributaria y, 

consecuentemente, incrementar los ingresos municipales. Se 

verificó que la municipalidad presenta deficiencias en la gestión de 

cobranza y en las tareas de fiscalización. 

Segunda: De acuerdo con el primer objetivo específico, se observó una 

correlación directa significativa que indica que la Municipalidad de 

Zepita tiene un entendimiento limitado sobre la importancia de que 

los contribuyentes estén debidamente informados acerca del 

destino de sus impuestos. La municipalidad no organiza eventos 

que promuevan la transparencia en la gestión de recursos y la 

ejecución de obras, lo cual puede afectar la conducta y actitud 

emocional de los ciudadanos y no fomenta una actitud positiva. 

Además. 
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Tercera: Se ha constatado que el departamento encargado de gestionar los 

ingresos municipales no brinda la debida orientación a los 

contribuyentes, y la administración local implementa de forma 

limitada iniciativas educativas para crear conciencia en la 

población. Desde mi punto de vista, la asesoría fiscal 

especializada, la difusión transparente de información tributaria y la 

ejecución de programas educativos en las escuelas son 

fundamentales para fortalecer la educación tributaria y, al mismo 

tiempo, incrementar los ingresos fiscales. 

Cuarta: De acuerdo con el tercer objetivo específico, se observó una 

correlación directa significativa de 0.620 entre la conciencia 

tributaria y la recaudación del impuesto predial. Este hallazgo indica 

que la Municipalidad de Zepita no ha implementado estrategias 

efectivas para aumentar la conciencia tributaria de los ciudadanos, 

ya que son pocos los contribuyentes que cumplen de manera 

puntual y voluntaria con sus obligaciones fiscales. En este contexto, 

resulta fundamental cumplir con las obligaciones fiscales 

oportunamente, promover el cumplimiento voluntario y satisfacer 

las demandas sociales. 
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RECOMENDACIONES 

Primera: La Municipalidad de Zepita, a través de la gerencia de rentas, tiene 

la responsabilidad de actualizar la información de los bienes 

inmuebles para determinar con precisión la deuda vigente y mejorar 

la gestión de cobranza. Además, es fundamental realizar 

inspecciones periódicas que ayuden a ampliar la base tributaria con 

el propósito de incrementar los ingresos municipales. Al mismo 

tiempo, es recomendable promover campañas educativas que 

generen conciencia en la población para fomentar una actitud más 

positiva y comprometida de los contribuyentes hacia sus 

obligaciones tributarias. 

Segunda: La Municipalidad de Zepita, en su compromiso con la transparencia 

y la eficiencia, considera fundamental designar a un colaborador 

capacitado y especializado en temas tributarios para brindar 

asesoramiento completo a los contribuyentes, tanto de forma 

presencial como virtual. Asimismo, sería conveniente que la 

gerencia de rentas diseñe e implemente estrategias educativas y 

de sensibilización dirigidas a la población en general y a las 

instituciones educativas, con el propósito de fomentar la 

comprensión sobre la importancia de cumplir con las obligaciones 

fiscales. De esta manera, se pueden implementar estrategias 

efectivas para aumentar la recaudación del impuesto predial en el 

corto, mediano y largo plazo, lo cual contribuirá al fortalecimiento 

de las finanzas públicas y al desarrollo sostenible de la región. 
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Tercera: La Administración Municipal de Zepita, a través de la gerencia de 

rentas, debería seleccionar un personal altamente capacitado con 

un nivel de conocimiento adecuado para ofrecer un servicio de 

asesoramiento completo en asuntos tributarios, proporcionar 

información detallada a través de una variedad de medios tanto 

físicos como digitales; además, sería aconsejable a la comunidad 

y centros educativos con el fin de concienciar sobre lo cual 

contribuiría a mejorar la Recaudación Impositiva Potencial en un 

futuro cercano y a medio plazo.. 

Cuarta: La Municipalidad de Zepita debe seguir todas las recomendaciones 

previas y llevar a cabo una serie de acciones para incrementar la 

conciencia tributaria y promover una mayor cultura fiscal entre los 

habitantes de la localidad. Esto permitirá una gestión más eficiente 

de las responsabilidades tributarias, fomentando el cumplimiento 

oportuno de las obligaciones fiscales, el pago voluntario de 

impuestos y una mayor satisfacción en la atención de las demandas 

sociales, lo cual resultará en un incremento significativo de los 

recursos financieros municipales. 
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